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ROMERO HERRERA

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORCEN de 19 de noviembre de 1984 por la que 88
aprueba el plan de me/oras territoriales 'Y obra.s
de concentractón parcelaria de la zona de Vatde
vacas de MIJ'lte¡o (Segovta).

358

359 ORDEN de 2iJ de noviembre de 1984 por la que s.
conceden los baneftetoll previstoll en el arttcu~

lo L.", eJ, de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
pactane8 de Productos" Agrarios para la ampliación
de una central hortofruticola ti le SAT número
1.384 ..Frutalpi_ de· Alptcac (L4rtdaJ. APA 001.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por l8.
Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición for
mulada por la SAT número 1.384 ..Fruta.1pt- de Alpicat CLéri
da), calificada como Agrupación de Productores Agrarios e ins
crita en el correspondiente Registro con el numere 007, para 1&
ampliaci~ n de una central horto(ruUcola en Alpicat (1érida).
acogiéndose a los benelicos previstos en el articulo 5.°. c), de la
Ley 29/1972, de 22 de 1ullo, y demás disposiciones que la com·
plementan y desa.rroUan,

Robredo ~emii"Jo (Burgos). declarada de utilidad pública por
Rea! Decreto dE: 13 de noviembre de 1981 (.. Boletín Oficial del
Estado- de 30 de dicIembre).

Segundo-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
l.b. Ley de aetorma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de lW13.
se consid¡;>ra que las obras de red de caminOf y red de desagtles
quedan dasilkadas de interés general en el grupo Al del ar
ticulo 61 ie dICha Ley.

Terceco.-La sobras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.--Por el Instituto Nac10nal de Reforma y Desarrollo
Agrario !'le dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectoS
oportunos.

Días. guarde a VV. 11. muchos año••
Ma:iri", 19 de noviembre de 1984.

Ilmos. Sres.; Por Real Decreto de S de octubre de 1983 ( .. Bo
letin Oficial del Estado_ de 2 de noviembrel. se declar6 de uti·
lidad pública la concentración parcelaria de la zona de Valde
vacas de MonteJo (Segovia).

En cump!' n. ient.-l de lo dispuesto en 31 articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo AgrariG de 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprol:.a.cí6n de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territorlale~ y Obras de la zona de Valdevacas de
MantelO {Segavía) , que se refiere a las obras de red. de cami
nos y red de colectores.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 2'9 de
diciembre (.. Boletin Oficial del Estado_ de S de marzo de 1982),
la Comunidad AUlónoma de Castilla y León.

Examinado el referido pian, este Ministerio considera que las
obras en él tI c1uidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que d~termina e: artículo 61. de acuerdo con lo estable..
cido en el artIculo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueb:'l. el Plan de Melaras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des·
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Valdevacas de Montajo (Segovial. declarada de utilidad pública
por Real Decreto de 5 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado_ de _ de novíembre).

Segundo.-Deacuerdo con 10 establecido en el artículo e2 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1913,
se considera que las obras de red de caminos y red de colec
tores qued·,n clasificadas de interés general en el grupo al del
artículo 61 'e dicha Leoy,

Tercero.-LE.s ebras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarte.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictará.n las normas pertinentes para la mejor apli
cb.ción de cuanto se dispone en 1& presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guard, a VV. 11. muchos atlas.
Madrid. 19 de noviembre de 1'984:.

lImos. Sres. ~ubsecretario de estf~ Departamento y Presidente
del Instituto Nttciona I de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que
se prqmueve la rffvstnn de la concen,"actón Da~ce

la, ko de la zona de Tabanera [le (,srrato (Palencta).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de febrt3ro de 1965 {_Boletin
Oficial del Estado.. del 27 de marzo}, se dr'claró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de l!\banera de
Cerreto ¡Palencia). llevandose a cabo la reorganización de la
propled<.i.d mediante el correspondientf:, Br'uerdo de concentra
ción, que es lirme desde el 18 de septlE~m')re de 1975.

Los propiet6'.rlos de la zona han .solIcitado se lleve a c~bo
una nueva concentración parcelaria al amparo de lo estahlec'do
en el articulo 177 de la Ley de Reforma y Uosarrollo AgrarIo.
artículo que faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca,! Ali
mentación, previo informe favorable de la Cámara AgrarIa Lo
cal a revisar la concentración siempre que se haya producido
un proceso de agrupación de explotacioD':Js o de aumento de
dUTlen!>ión de las mismas y que asi lo solicite ~l 75 por 100 de loa
propietarios o un número cualquiera de ellos a quienes pertenez·
ca. más del SO por 100 de la superficie de la zona. .

De los estudios ~alizados por el IR YDA como consecuencia
de tal solir:itud, se dedu~ que la misma se ha formul~~ por la
totalidad de los propietarios. de la zona y que, aSImismo. y
dado el tiempo transcurrido desde la firmeza del acuerdo de
concantración. se ha producido un aumento de la dimensi~~me
dia de las explotaciones. Procede por tanto acometer la sohcltada
revisión, que por otra parte vendría a reSOlver el problema de
toma de posesión planteado en el primer expediente de con·
centrQClón.

Para ello habrAn de realizarse los trabal OS necesarios en
orden a establecer una nueva reorganización de la propiedad.
si bien, y conforme a lo señalado en el párrafo 2 del citado
artículo 1n. serán válidos los trabajos real~za.dOEl en cuanto
que resulten utilizables para el nuevo procedimiento.

Por otra parte, la realización de la con~ntración parcelaria
ha sido propuesta al IRYDA por el ConselO General de Cas·
tilla y León en uso de las facultades que le confiere el Real
Decreto 3537/19a1. de 29 de diciembre. por el que se transfi~
ren a dicha Comunidad Autónoma las competencias en materIa
de agricultura. Asimismo consta en el expediente el informe
favorable a que se refiere el expresado articulo 177 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud. e5te Ministerio, de acuerdo con las faculta
des que le corresponden conforme a la Ley de Ref?rma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 se ha servIdo dis~

poner:

Primero-Que al amparo del artículo 177 de la indicada Ley
se llevE' a cabo la revisión de la· concentración parcelaria de la
zona de Tabanera de Cerrato (Palencia), cl.lyo perimetra será
en principio el delimitado en el Decreto de 31 de octubre de
1963 (.Bol13tín Oficial del Estado- de 19 de noviembre), es decir,
el del término municipal.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y se realizaré. con sujeción a las
normas de la vi813nte Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que comunico a VV. 11. pa.ra su conocimiento y efectos
oportunos.

DIos guarde a VV. n.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

357 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que S8
aprueba el Plan de Mejora. TerrUoriales y ObraB
de conceruración parcelaria de la zonr~ de Robredo
Temtño (BurgosJ.

lImos. Sres.: Por Real Decreto de 13 de noviembre de 1981
I.Boletin Oficial del Estado_ de 30 de diciembre), Se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de 1& zona de
Robredo Temiño (Burgos). .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley de
Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero dI.:. 1i73. el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario hL_ redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Pian de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Robredo Temido (Burgos).
y ue se refiere a las obras de red de caminos y red de desagües.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtUd de los trá.
mites establecidos en el Real Decreto 3531/1981, de 29 de di
ciembre (.Boletín Oficial del Estado_ de S de marzo de 19821 la
Cúmunldad Autónoma de Castilla y León. .

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determina el arUculo 61. de acuerdo con lo es
U..blecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nactonal de Reforma y Des.
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria do


